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En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día diecinueve de abril del año dos mil 
dieciocho en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo 
dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 43, 52, 55, 56 y 58 de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 41 fracción II de su Reglamento, se procede a 
levantar la presente acta, referente a la Recepción de Propuestas, Revisión de Documentación Legal y 
Administrativa y Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas "Primera Etapa" de la Invitación 
Restringida Nacional Múltiple a Cuando Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-011/18, 
para la Adquisición de Madera y Pintura; con base en los Requerimientos de Adquisición 
números 031 y 032 de la Coordinación de Almacenes, Mantenimiento y Control Vehicular. 	 

Se hace constar que en el presente acto se registro el siguiente licitante: 
Licitante = Representan 

Servicios 	Especiales 	para 
Cofradía, S.A. de C.V. 

la Construcción José de Jesús Díaz Ávila 

María Evelia Lira Morgado María Evelia Lira Morgado 
Ferretería Portales, S.A. de C.V. Jorge Borja González 

El C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos preside e 
evento y lleva a cabo la recepción y registro de los sobres que contienen la Documentación Legal y 
Administrativa así como las Propuestas correspondientes a las Ofertas Técnicas y Económicas de 
los licitantes participantes. 	  

Acto seguido y para dar cumplimiento al artículo 43 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción II, 51 de su Reglamento y a los numerales 3.2, 3.2.1 y 4.2.1 de las 
bases, la Convocante procede a la apertura de los sobres y a la revisión cuantitativa de la 
documentación solicitada en los numerales 3.1.1, 3.1.2, 3.2.2 y 3.2.3 de las bases, obteniendo e 
siguiente resultado. 	  

De la empresa licitante Servicios Especiales para la Construcción Cofradía, S.A. de C.V.; se 
recibe en forma cuantitativa: Documentación Legal y Administrativa y Propuesta Técnica en la 
cual indica que cotiza de la partida 1 a la 23. 	  
Y presenta una Propuesta Económica, con un importe total ofertado antes de I.V.A de: $2,655,169.38 
(Dos millones seiscientos cincuenta y cinco mil ciento sesenta y nueve pesos 38/100 m.n.); para llevar 
a cabo su revisión y análisis cualitativo. Presentando como Garantía de la Seriedad de su 
Propuesta fianza núm. 18A15672 expedida por: Fianzas Dorama, S.A. por un importe de. 
$132,758.47 (Ciento treinta y dos mil setecientos cincuenta y ocho pesos 47/100 m.n.) a favor dcha.  
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 	  
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A la revisión de la Documentación Legal y Administrativa: la representante de la Contraloría 
Interna observo que las Propuesta Técnica y Económica están fechadas el 22 de marzo de 2018. 
Por lo que de conformidad con el inciso A) del numeral 11 de las Bases y del artículo 33 fracción XVI 
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, donde se indica que será causa de 
descalificación el no cumplir con alguno de los requisitos establecidos en las Bases de Invitación, el 
licitante antes mencionado queda descalificado. 	  

Con fundamento en los artículos 43 fracción I y 56 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, al artículo 51 párrafo segundo de su Reglamento y al numeral 12.1 inciso C) de las 
Bases, la presente Invitación se declara desierta, por no contar como minimo de tres prepuestas.- 

Se devuelven los sobres cerrados a los licitantes: María Evelia Lira Morgado y Ferretería Portales, 
S.A. de C.V. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, la representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como 
testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la Contraloría 
Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella 
participan, siendo las 14:45 horas del día de su inicio. 	  

Servidores Públicos 
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Representante de la Dirección General 
Jurídica 

Proveedores participantes 
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